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PARTE OFICIAL.

S .  M. la R e i n a , su augusta Madre la R eina G o berna

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA BE ESTADO 

Y  D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El  capi t án  genera l  de Cast i l l a  la V i e j a  en comunicación de 
21  del actua l  dice con referencia á partes que le l ia d i r i g i do  el 
comandante  general  de Pa l e a d a  , que dest inado con una peque
ña  par t ida  el sargento segundo del pr imer batal lón franco de 
aque l  di str i to Pedro Picado á perseguir  á los cabeci l las R.ey y  
Esc a le r a ,  que seguidos de a lgunos otros rebeldes vagaban  por 
aque l l a  p rov inc i a ,  cons iguió darles a l cance ,  hi r iendo á tres,  y  
hac i endo prisionero á u ao  de el los ;  y  que en otro encuentro 
posterior que ha tenido con la misma g av i l l a  , si t ió á los cinco 
que  quedaban , los cuales pudieron fugarse  , dejando empero en 
poder de di cha  par t ida  los cinco cabal los con sus mo n tu r a s ,  ma 
letas y  cuanto ten i an  en su poder.

S. M .  la Re in a  Gobernadora ,  al mismo t iempo que ha re
suel to se den las g rac i as  al sargento Picado é ind i v i duos  de su 
p a r t i d a ,  ha tenido á bien recompensar el mér i to que han con 
t r a i d o ,  concediendo á aquel  el grado de sargento p r ime ro ,  y  la 
cruz senci l la de Ma r í a  Isabel Lu i sa  á los cabos de la compañía 
f r anca  de cabal ler ía  de Palencia Angel  S imón y  Eleuterió B l an 
co , y  soldado de la misma Ignac io L a fu en l e ,  consultados para 
estas grac i as  por el expresado cap i tán  general .

El  capi tán genera l  de Ga l i c i a  par t i c i pa  en comunicac ión 
de 19 de! ac tua l  que  el dia 6  fue aprehendido y  fusi l ado el 
faccioso Manue l  Be l l o ,  desertor del segundo batal lón franco de 
aquel  d i s t r i to ,  quedando en poder de la tropa su cabal lo y  c a
rabina  ; y  que en otros encuentros que bao ocurr ido han resul 
tado muertos en el campo en el acto de la acción los rebeldes Don 
A g u s t í n  Soto de Po l ,  t i tul ado of i c i a l ,  na tura l  de Monterroso,  
y  Francisco G a r c í a ,  de S. C ip r i an  de Repostería.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

FRANCIA.

París 15 de Julio.

Bolsa d e  hoy. Cinco por 100  consol idados,  l i í  f r . , 75  c.
Idem 5 por 100 , 7 9 ,  40-
Deud a  a ct i va  española , í9 | .
P a s i v a ,  4 i .

El  j a rd í n  del Luxeuiburgo está y a  enteramente desocupado 
de tropas.  Los reos no están y a  en las dependencias del palacio.  
S i n  embargo con t i núan las medidas  de precaución y  segur i dad;  
y  a u n  se. ven diferentes piquetes de l ínea en a l gunos  distri tos.  
L a  autor i dad  vela en todas partes por el mantenimiento,  del 
orden púb l i co ,  Cuya i nt er rupc ión  no es dé temer.

El  t r i buna l  de los Pa r e s ,  r eunido por e xt raordinar io  , se ha  
l imi tado  hoy á aprobar  las car tas de perdón para  la conmuta 
c ión de la sentencia de Barbes.

L a  Cám ar a  de los Pares,  que se ha  reunido en seguida  , con
t i nuó  d i scut iendo el proyecto de ley sobre el Estado Ma yo r .

(Courrier .)

El  conde de M o r n a y  , minis t ro plenipotenciar io de Fr anc i a  
cerca de la córte de  Suecia  , ha l legado el 9  á Dunke rke  á bor
do del buque de vapor  El N o r t e , que hace la navegación en 
t re  Dunke rke  y  ITamburgo.  Mr .  de Mornay  viene á  Par i s .  {Id.)

Se lee en el Correo f r a n c é s :
L a  sentencia del t r i buna l  de los Pares que condena al  a c u 

sado Barbés á la pena de muer te  ha  producido una  sensación 
dolorosa.  H a y  ciertos casos en que una just i c i a  inflexible es un 
error y  una  desgrac ia  socia l ......

Creemos que no se abusar á  de lo que ha  pasado hoy  para

aconsejar el r igor .  El Min i s ter i o es l ibre hoy ,  como a y er  lo era,  
d e ' e j e cu t a r  ó de moderar la semencia.  No hay  un par t ido en 
Franc ia  que sea bastante fuerte para poner t rabas a! curso de 
la j u s t i c i a ,  n inguno hay  bastante insensato para i n t ent a r l o ;  y 
si cua lquiera  se atreviese á desempeñar ese papel , la sociedad 
entera se l evantar í a  para  anonadarle .

El Nacional  dice a s i :
El  t r i buna l  de los Pares acaba de pronunc i ar  su fal lo.  Ba r 

bes solo es condenado á muerte.  A pesar de todo lo que t iene 
de af l i c t iva semejante sentencia , nos es imposible no e>tar t tan-  
qui los acerca de la v i da  de un hombre tan d i gno de ínteres.  
S in duda  nos hubie ra  parecido mas equi ta t i vo no pronunci ar  
n inguna  pena capi ta l  ; pero y a  que se ha creído deber ap l i ca r  
un ar t í culo de ley enenos rigoroso á los demas acusados,  nos p a 
rece que el t r i buna l  de los Pares no ha  pensado que se veri f i 
case la e jecuc ión,  sino que  ha quer ido solamente dejar  a la pre-  
rogat i va  Real  la ocasión de ejercerse de una manera  notable.

No creemos en la posibi l idad de una  ejecución que no se 
ver i f icará,  á no ser que hombres extraviados por una  exal tación 
desgrac iada se dejasen a r r as t ra r ,  antes de que la prerogat iva  
Real  h a y a  tenido t iempo de ejercerse,  á a l guna  demostración 
que se pudiera cal i f icar de insurrección y  desaf io al  poder. S u 
pl icamos pues á todos los que se interesen por el sentenciado 
que conserven una act i tud pacífica. Si  no nos escuchan se a t rae 
rán sobre sí r a r t e  de responsabi l idad t e r r i b l e ; y  en esté caso, 
lo decimos a l t amen t e ,  la muerte de Barbés recae sobre sus c a 
bezas !.. . . .

Las hermanas d e  Caridad d e  Constantino.

Se lee lo que s igue en una  carta  escri ta por el abate S a u -  
c h e t , cura  de Coas tant ina  , y  publ i cada por el Universo.

He hecho veni r  á Cons t aot i aa  cuatro hermanas  de la C a 
r i d a d ,  l l amadas rel igiosas de S. J o s é ,  de las cuales es superiora 
genera l  la baronesa de Vi a l ar t .  Esta señora , que goza de la 
usas a l ta  consideración en todo el distr i to de A r g e l , donde es
tá  hace cuatro años con las re l ig i osas ,  y donde ha hecho y h a 
ce aun  mucho b ien ,  encargándose de todo género de buenas 
obras ;  esta señora ,  d i g o ,  puede a yuda rme poderosamente en mi  
minister io.  Estas buenas hermanas  que ha t ra ído ella consigo 
y  con el obispo de Arge l  que ha  venido á i ns ta l ar l as ,  han sido 
un  verdadero acontecimiento para  Constant ina y  para toda la 
provincia .  Su l legado aqu í  ha resonado hasta en él desierto.  
El Che i ck - e l -A r ak  que se hal l aba  estos dias pasados en Cons
t ant ina  quer ía  l levarse á las buenas hermanas al  desierto de 
Z a h a r a ,  de que es g e fe ,  pará'  c u i da r  los enfermos é - in s t r u i r  á  
los niños.

Protestábales él que serian quer idas en el desierto conío en 
las grandes ciudades de F r a n c i a ,  y  al i i  v i v i r í an  como sobera
nas. Las  buenas mugerés acaban de curar  á aquel  grande  y  te
mible gefe de una indisposición bastante g r a ve ,  é iba á recibi r  
sus cuidados dos veces todos los dias como un nino.

Desde que están aqui  van. á vi s i tar las  desde la mañana  ha s 
ta por la noche inf inidad de enfermos indígenas  de todos colo
res ,  y  dos de ellas están cont inuamente  ocupadas en i r  á las c a 
sas de los enfermos f en todas partes las colman de atenciones,  
sobre todo las señoras mas notables de la c iudad que las profe
san >el afecto mas t ierno.  Como estas pobres señoras árabes no 
salen j amás  á la ca l l e ,  están encant ada s ,  entus iasmadas al  ver 
á su lado rel igiosas francesas , y  como estas saben hablar  árabe,  
t ienen muchas conversaciones con. e l l as ;  j amás las dejan par t i r  
las pobres musulmanas  sin rogar l as  que las dejen besar el s id -  
jiaissa Allah (ó el Cristo que las rel igiosas l levan sobre el pe
cho.) Es verdaderamente admi rab l e  la veneración y  confianza 
que han i nspi rado en la c iudad y  en toda la p rov inc i a ,  por
que los enfermos de las-tr ibus masdejanas  vienen á hacerse c u 
rar  por ellas. Su presencia aqu i  p roduc i r á ,  no lo dudo, ,  un 
efecto prodig ioso,  y  apresurará  s i ngu la rmente  la c iv i l i zación,  
si no es la conversión de estos pobres pueblos.

; ASU N TO S DE O RIE N TE.

D espacho t e l e g rá f i c o .

Extracto de un  despacho telegráfico dei agen te  de Negocios 
extrangeros en Marse l l a  del 19 de J u l i o  a  las tres de la m a 
ñana .

Escriben de Constaot inopla que el Sul tán  se ha l l a  g r ave 
mente enfermd.

El  26  de J u n i o  se hablaba en A l e j an d r í a  de una batal la 
qué se habi a  veri ficado el 21 entre los turcos y  los egipcios ,  
pero no se habí an recibido detal les.  ,

L a  escuadra turca estaba aun  el 28 de J u n i o  en el estrecho 
de los Da rdane los : el a lmi rante  La iande  se encontraba con el 
Vena en Tenedós.  El  resto de la encuadra estaba en Our lae .

L a  flota i ng l e s a ,  compuesta de 15 buques ,  ha  sal ido de 
Ma l t a  el 2 de J u l i o ,  d i r i g i éndose  sobre las costas de S i r i a .

i

Recibimos de Marsel l a por conducto extraordinar io las s i 
guiente nouc i a s :

Coüstanl inopla 27 de J un i o . —El Su l tán se hal l a  en este mo
mento tan gravemente enfermo,  que quedan pocas esperanzas 
de salvarle.  Su dolencia es una hidropesía de pecho compl icada 
con una afección de los pulmones :  escupe s an g r e ,  y  todas las 
noches padece un violento acceso de calentura .  El inal ha hecho 
y a  tan profundos est ragos ,  que se cree genera lmente que no 
pasará el enfermo del mes de Setiembre.  Aunque  la enfermedad 
sea an t i gua  , los médicos europeos no han sido l lamados ha^ta 
hace unos 15 dias :  i nmediatamente ordenaron que se U ap l i c a 
sen s angui jue l as ,  lo que se ha veri f icado,  á pesar de la r epug 
nancia del Hek im-Raehi  y el texto de! Coram que impide v e r 
ter la sangre del Sul tán.  Pero hoy los esfuerzos de la medi ci na  
no pueden hacer mas que prolongar la enfermedad , según dicen 
los intel igentes en la materia.  Los mismos turcos están tan per
suadidos de esto,  que la semana ú l t ima  se hablaba de establecer,  
aun en vida del Sul tán  , una regencia , compuesta de Khosreso- 
bajá y  de Hal i l -ba já .  El hi jo : na )o r  del Sul tán es un joven 
de 15 á 16 a ños ,  y  t iene un carácter dulce. El ejemplo de su 
padre le ha l ibertado de muchas t rabas ;  pero según se dice c a 
rece de energía.

La  enfermedad del Su l tán viene á compl icar  aun  mas la 
posición actual :  los asuntos interiores decaen,  un gran número 
de- informes se hal lan pendientes en cada minis ter io,  y todo se 
encuentra paral izado en un momento en que se debería por el 
contrar io obrar con resolución y  energía.

Al ejandr í a  26 de J un i o  1859.=Antes  que Ibrahi rn-bajá h u 
biese recibido de su padre la orden de obrar según lo que él 
creyese conveniente,  habia  d i r i g i do  á I la f i z -b a j á  la nota si 
gui ente  :

27 Pvabbi£-esvel (8 de Junio) .zrSegun los despachos d i r i g i 
dos por las grandes Potencias á sus cónsules residentes en Al e
j andr ía  , estoy persuadido de que no aprueban la guerra , y  que 
S. A . ,  nuestro muy  Oran Señor ,  no la aprueba mas tampoco* 
A  pesar de esto,  el ejérci to que se hal l a bajo las órdenes de 
V .  E. ha hecho los movimientos hosti les s i gui ent es :

1.° Sol imán , bajá de Marasch , ha enviado un cuerpo de 
cabal ler ía á atacar,  al nuestro que se hal l aba en Boulanick.

2.° Mist ik bey ha sido enviado con un cuerpo de kurdos á 
Paias para insurreccionar la población.

5.° Hagg i -Oí i i e r -Og lou  ha sido enviado coa i gua l  objeto 
á I ^urd-Dag.

4*° Habéis atacado con vuestra cabal ler ía regular  é i r r e g u 
lar  nuestros en ed is  (cabal lería árabe i r regular . )

5.° . .  Habéis di st r ibuido armas á los habi tantes de los pue
blos de la provincia de A n i - T a b ,  y  So l iman-ba j á  ha  entradó 
en aquel la ciudad , donde se hal l a auo.

6.° En fin , a yer  habéis hecho con el cuerpo de cabal ler ía 
regul ar  una incursión hasta ' cerca de nuestro campo,  haciendo 
j u g a r  la art i l lería sobre los en ed is  de nuestra vanguardia*

* TJasta ahora he tolerado todo esto .sin oponer resistencia , ea  
la persuasión de que las hosti l idades son contrar ias á la vo
l untad de nuestro muy alto y  m u y  poderoso Señor ,  asi como 
á la voluntad y  á los principios de las grandes Potencias e u 
ropeas. .Si Y .  E. a t r i buye  mi  si lencio é ie;accion á t emor ,  sé 
engaña : rai inacción no es otra cosa que el deseo de con forma r 
me á la voluntad de S. A. nuestro augusto S eñor ;  pero si por 
el contrario teneis orden por vuestra parte de hacer la guerra* 
declaradlo abiertamente en el campo de batal la sin recurr i r  á i n 
trigas.  Probablemente no habréis olvidado que teneis que h a 
béroslas con hombres sin mi edo ,  y  que no soportan l argo t iem
po estas intr igas .

Os envío á Mahamud  bey,  coronel de a r t i l l e r í a ,  á fin dé  
obtener una respuesta de V. E.

Haf iz-ba já  respondió á su vez por una not a ,  cuyo  resúmei l  
es este :

Me  ha sorprendido mucho el tono que usáis con un genera l  
que asi como vos manda Una porción del ejérci to de nuestro m u y  
augus to y muy  poderoso Señor el Su l t án  Ma h a m u d .  He t r a í 
do mi  ejérci to á estos lugares á consecuencia de instrucciones 
superiores qué no pueden ad mi r a ro s ,  no teniendo nada de hos
ti l  hac i a  vos. Asi  como vos , estoy en el ter r i tor io de mi  Sobe
r ad o ,  y  sigo fiel á sus órdenes.  Si  a lguno de nosotros tuviese 
que que j ar s e ,  seria y o ,  porque un cuerpo de mi  i nfanter í a  ha 
sido atacado por una d i vi s ión de vuestra cabal ler ía , lo que es
pero no se renovará .  Te rmino i nv i tándoos  á habl ar  con mas 
templanza á los representantes de nuestro mu y  al to y  mu y  po
deroso Seño r ,  porque bien sabéis que solo depende de él qu i t a *  
ros el gobierno que se ha d ignado confiaros.

Después del correo que ha t raído la copia de estas notas 
hoy hace nueve d ias  no hemos vuel to á tener n inguna  noticia 
del ejérci to.  Resta saber lo que habr á  decidido Ibr ah im bajá al  
recibi r  los despachos que le han dejado carta  blanca.

El  a yudan t e  de campo del mar i sca l  S ou l t ,  Mr .  Ca i l l é ,  no ha  
part ido de aqui  para el campo de Ibrahim hasta el 20  del co r 
r i ente ,  á bordo de un paquebote de vapor  del Gobierno.

Por otro parte el Gobierno ha recibido por el paquebote 
francés noticias de Constantinopla , que le anunci an que el S u l 
tán ha  resuelto la guerra  , y  que T a h i r -b a j á  ha sido aombrado 
p a ra  el bajalato de Egipto.



P. S. Ea este momento un correo tle Ibrahiin-bajá acaba de 
llegar pnr tierra , y ha salido del campo de aquel el 18 del cor
riente. Ibrahitn-bajá anuncia á S. A. el virey su padre , que 
su intención es adelantarse el 2 0 , y que ha elegido el viernes 
2 l  de Junio para presentar la batalla al ejército turco. El eg ip
cio cuenta 120 piezas de canoa en batería.

Los correos de Ibrahim -bajá vienen casi todos acompaña
dos de una escolta de 1® hombres al menos, pues las comuni
caciones están interrumpidas en varios puntos de la S iria por 
los insurgentes.

La escuadra egipcia está á la vista del puerto de A ler 
jandría .

Beyrouth 15 de Junio .^A qui ignoramos completamente las 
noticias del teatro de la guerra ; las esperamos por Alejandría.

En Balbek están insurreccionados los árabes. Nada sabemos 
de Alepo que merezca notarse; se habla de insurrecciones de la 
otra parte de las montañas. Esta mañana ha entrado en nuestra 
rada una fragata austríaca. El paquebote austríaco debe llegar 
mañana.

M alta 7 de Julio.=La escuadra inglesa ha partido hoy pa
ra Levante.

La escuadra turca se halla detenida en los Dardanelos por 
los buques franceses é ingleses en observación del cabo de Ba
ba , y en Tenedós.

El almirante Lalande ha recibido á bordo del Yerta al prín
cipe de Joinvilte. El buque el Jú p ite r  ha vuelto á Ourlae.

El buque de vapor de guerra Le Rapin se ha unido á la 
escuadra francesa, de la que debe hacer parte.

Se lee en el Monitor el despacho telegráfico siguiente:
Estrasburgo 15 de Julio.zzEl prefecto del Bajo Rhin al se

ñor Ministro de Negocios extrangeros:
"El Ministro de Negocios extrangeros acaba de participar 

á Mr. de Bacourt que el 10 se ha recibido en Y iena la noticia 
de que el Sultán Mahamud habia muerto el 30”  interrum
pido por la noche.

El Monitor P arisien se  en su segunda edición que ha salido 
á las ocho de la mañana contiene el fin del despacho.

"El 30 de Junio . Su hijo primogénito , declarado mayor 
de edad por el d iv an , ha sido proclamado Emperador. El 28 
se había enviado orden á Hafiz-bajá de que suspendiese las 
hostilidades.”

NOTICIAS NACIONALES.

Almenara  15 d e  Ju lio.

Según unos bagajeros que regresaban esta tarde de Castellón 
ha emprendido su marcha el general en gefe con las tropas de 
su mando esta mañana á las cuatro desde V illareal y Castellón, 
donde estaban situadas las divisiones , y  á las diez se ha oido 
hácia la parte de la Alcora algunas descargas de fusilería: ig 
noramos el resultado. El Sr. Sacristán habrá esperado parapeta
do á nuestra vanguardia, á la que le habrá saludado con a lgu - 
ñas descargas, después de las cuales habrá echado á correr de 
risco en risco en dirección á Morella. (Z>. M. d e

Idem  16,

Anoche llegó otro bagajero, y  dijo que nuestras tropas sa
lieron de los puntos de V illareal y  Castellón con S. E. el gene- 
ía l ea gefeá las dos de la m adrugada, y  que el enemigo habia 
abandonado el campo á nuestros valientes, pues no se oyó fue
go alguno. (Id.)

Valenc ia 17 d e Ju lio .

Todavía no se han recibido comunicaciones sobre Lucena; 
pero todas las noticias se hallan contestes en los preparativos 
que se hacían para socorrer aquella invicta población, y  des
trozar a los rebeldes si intentaban oponerse. Aguardamos con 
impaciencia los resultados de tan interesante operación. (Id.)

Desde hoy va destinada una fuerza competente á situarse 
dia y  noche en el punto de la Cadena para proporcionar des
canso y tranquila seguridad á los que deseen disfrutar la tem
porada del baño , tanto en el Grao como en el pueblo nuevo del 
Mar. Otro destacamento se coloca también en la fuente de Gas, 
el cual se dará la mano con la fuerza indicada de la Cadena y  
con la guardia que se ha establecido en la puerta del Grao que 
«aíra hácia el Cañamelar. Por estas y  otras medidas de precau
ción y  vigilancia , que dirigidas al mencionado objeto nos cons
ta ha adoptado el Sr. segundo cabo, repetírnosle las gracias en 
nombre nuestro y  en el del público de V alencia , quien ve en 
ello una nueva prueba del Ínteres y  cuidado que merece á dicha 
autoridad m ilitar. (Id.)

Idem  18.

No se han recibido noticias de Lucena. Se asegura con bas
tante fundamento haberse oido fuego por la parte de Onda. En 
cuantoa la suerte de aquella valiente población no parece hav 
que temer, no hallándose expuesta á un trastorno, sino en el 
único caso de faltar los víveres. Cónstanos, que aunque esca- 
waudo de otros artículos, tenían pan y  carne para un mes Y  
aun en el caso nada probable de que el socorro se hiciera espe
r a r ,  el heroísmo aun no ha agotado sus recursos en Lucena.

Id em  19.

Capitanía general de los reinos de Valencia y  M urcia .sSe 
*b e  de un modo positivo que el general Aznar se hallaba á"las 
doce y  media de la madrugada de a jer. en Alcora con los heri

dos que tuvo el ejército , y que por todo el dia de ayer llega
ría á Castellón.

En segunda comunicación de dicho general A znar, fecha 
igualmente en Alcora á las cuatro de la m añana, se repite la 
noticia anterior, encargando al gefe político de Castellón ten
ga prontos los recursos necesarios para los heridos que tuvieron 
las tropas bajo las inmediatas órdenes del Excmo. Sr. general en 
gefe en la brillante jornada de aquel dia (17), en que como siem
pre triunfaron nuestras arm as, venciendo posiciones form ida
bles. Añádese por otro conducto que el oúmero de nuestros 
heridos es de 150 á 200.

Las precedentes noticias oficiales acaban de desvanecer la 
duda y ansiedad que pudieron quedar sobre las operaciones de 
Lucena; y  suponemos que el activo general en gefe habrá se
guido la victoria hasta su término , sin detenerse en dar parte 
hasta completar la gloria de su primera jornada.

(Adición a l Diario M ercantil.)

Las comunicaciones recibidas del general Aznar , si bien no 
aclaran las circunstancias, dan evidente testimonio del hecho 
principal é interesante, y es que Lucena se ha salvado, y que 
el general en gefe ha batido á la faccioo, comenzando con aus
picios favorables y gloriosos la carrera de su nueva dignidad 
en estas provincias. Recordamos á nuestros lectores la impor
tancia que los facciosos, y en especial Cabrera , daban al resul
tado de esta operación, calificándola de decisiva para la suerte 
del reino de Valencia; indicándolo asaz las medidas y  prepara
tivos de resistencia , y  los obstáculos que habían amontonado al 
rededor de la plaza sitiada. Resulta pues que sus esperanzas se 
han desvanecido ,que el orgullo de Cabrera queda humillado, 
y  que los hermosos sueños del Pretendiente engendrados en su 
cerebro por las bravatas de este presuntuoso cabecilla, hacen 
lugar á una amarga realidad, y  es que ha perdido el único 
apoyo con que contaba para el sosten de su moribunda causa, 
enteramente perdida según confesión de los mismos rebeldes 
en las provincias septentrionales. ¡O jalá sea esta victoria prelu
dio de otras muchas, y  tenga por fin Cabrera en el nuevo ge
neral en gefe un constante perseguidor, una sombra que no le 
abandone un instante, ya que larga y  costosa experiencia ha 
demostrado ser este el modo de destruir á los facciosos! Por nues
tra parte nos felicitamos de las noticias recibidas, y  libres ya 
de zozobra, aguardamos con impaciencia la confirmación y  de
talles de una jornada que no dejará de ser de las mas gloriosas 
y  decisivas que hayan brillado en nuestro desgraciado pais.

(D. M. d e  F .)

M AD RID  2 3  DE JU L IO .

Gobierno p o lü ico  d e  la p ro v in c ia  d e  M adrid.

Madrileños: El dia de mañana , fausto cumpleaños de S. M. 
la augusta Reina Gobernadora , es el señalado por su Real de
creto de 2 de Juoio úitimo para dar principio á la propuesta 
de Senadores y al nombramiento de Diputados que han de re
presentaros en las próximas, Cortes generales del. reino. Los ilus
trados electores de su capital no pueden desconocer ni la im 
portancia de este acto, ni la necesidad de que todas sus opera
ciones se ejecuten coa estricta legalidad , con la independencia 
mas absoluta. Mi única atribución , mi principal deber en este 
caso, es conservar ileso el orden público, y asegurar por todos 
los medios la libertad de vuestros votos. Le cumpliré á toda 
costa; y en esta seguridad podéis acud ir , sin que ningún te
mor os detenga, á hacer uso de la prerogativa que os concede 
la Constitución de l837*=Madrid 23 de Ju lio  de 1839.=José 
M aría Puig.

Ayuntamiento constitucional d e  M adrid ,

La Excma. diputación provincial ha dividido en 10 d istri
tos esta población para la votación de los Diputados y  tercera 
parte de Senadores que corresponden á esta provincia ea las 
próximas Cortes, y el ay untamiento ha señalado para la reunión 
de los electores las localidades siguientes:

P rim er distrito.

Comprende los barrios délos Angeles, M oriana, Carmen 
calzado y Descalzas Reales.

La junta se celebrará en la iglesia del colegio de Ancianos 
de Sta. Catalina de los Donados.

Segundo distrito .

Comprende los barrios de S. G inés, Panadería y  Sta. Cruz.
La junta se celebrará en las casas consistoriales.

T er c e r  d istrito .

Comprende los barrios de S. L u is , Niñas de Leganes y 
Cruz.

La junta se celebrará en la iglesia del ex-convento de S. Fe
lipe el Real.

Cuarto d istr ito .

Comprende los barrios de la Encarnación, Buena-D icha, 
Rosario , S. Marcos y  Guardias de Corps.

La junta se celebrará en el ex-convento de S. Bernardo.

Quinto distrito.

Comprende los barrios de M onserrat, B uena-Y ista , S. Il
defonso , S. Basilio y  Hospicio.

La junta se celebrará en S. Antonio de los Portugueses.

Sexto d istrito.

Comprende los barrios de Guardias Españolas, S. Antonio 
Abad , Salesas, S. Pascual, Capuchinos de la Paciencia y  C ár- 
men Descalzo.

La juntase celebrará en la Escuela Pia de S.Antonio Abad.

Séptimo distrito\

Comprende los barrios de Baronesas, Monjas de Pinto y  
Trin itarias.

La junta se celebrará eu la iglesia del ex-convento de Mon
jas Ba llecas.

O ctavo distrito.

Compréndelos barrios de plazuela de S. J u a n , Amor de 
D ios, Hospital General, A ve-M aría , segunda sección , T r in i
dad y Santa Isabel.

La junta se celebrará en San Juan  de Dios.

N oveno d istrito .

Comprende los barrios de Santo Tom as, Comadre, A ve- 
María , primera sección , Niñas de la Paz y  San Cayetano.

La junta se celebrará en la capilla de los Estudios de San 
Isidro.

D écimo distrito.

Comprenda los barrios de Huerta del B ayo , M ira el R ío, 
Puerta de Toledo, San Andrés, la L a tin a , H um illadero, San 
Francisco, San Ju s to , Puerta de Segovia y Santiago.

La junta se celebrará en la capilla del Obispo, contiguo á  
la parroquia de San Andrés.

Según lo dispuesto en el art. 27 de la ley electoral , la vo
tación durará cinco dias seguidos, dando principio al acto ma
ñana 24 á las nueve de la misma por el nombramiento de un 
presidente y  cuatro secretarios escrutadores según el art. 22 , y  
continuando los cuatro dias restantes á las ocho de la mañana, 
concluyendo en todos á las dos de la tarde, excepto en el únicov 
caso de haber dado antes su voto todos los electores del distrito. 
Madrid 23 de Ju lio  de 1839.—El alcalde primero constitucio
n a l, Tomas Fernandez de Vallejo.:=EI secretario de ayunta
miento, Cipriano M aría Clemencin. (D. d e M.)

T a lleres d e  industria d e  A m sterdam .

(Sacado d e l v ia je  d e  B élg ica  y  Holanda que ha publicado
en  f r a n c é s  e l  Sr. D. Ramón Lasagra.)

(Conclusión.)

Se ve pues que las patatas han dad > en general en las co
lonias agrícolas un producto medio de 213 in. por hunder 6 
hectar; que estas cosechas han sido mas abundantes que las de 
una gran parte de las provincias; en la colonia de Oromerska, 
la experiencia hecha en 1856 ha presentado resultados, que ei« 
un terreno igual no han cedido sino á la provincia de G ro- 
ninga. Las cosechas de avena casi han rivalizado con las de 
Drenthe y  de Groninga: han sido superiores á las de Utrecht.

Se ha cogido cebada exceleute y en abundancia , aunque 
este género se ha sembrado en cortas porciones. Fn fin , el cu l
tivo del trigo ha presentado productos que no dejan las tierras 
de W ateren  y  de Veen-huizen inferiores á las provincias mejor 
cultivadas.

Para comparar los resultados en grande, sé ha ¿cordado 
que los cultivos continuarían en las colonias ordinarias y en 
Veen-huizen con el abono vegetal de la retam a, y en (Xmners- 
kans sin retama. A medida que la fertilidad del suelo, por me
dio de las cosechas enterradas de dicha p lan ta, haga menos ne
cesario el abono de los an im ales, se dism inuirá la cantidad de 
estos, loque reducirá en su consecuencia la extensión de los pas
tos y de los campos de trébol , que no puede conservarse sino 
con una pérdida considerable en tierras tan débiles y tan lige
ras como las de las colonias. Como medida previa en el estable
cimiento de esta reforma, se han retirado las vacas de algunas 
casas, y los que las conservan no tienen mas que una. En cada 
establecimiento de Veen-huizen, habrá una quinta en donde es
tarán reunidas todas las vacas necesarias á las fam ilias; y en 
los otros caseríos estarán los carneros. Cada colonia ordinaria 
será dividida en FrederickvO ord en 12 cortijos, de los cuales 
ocho son válidos y  cuatro inválidos: los primeros tendrán pa
ra el trabajo de los campos una vaca 9 los otros no tendrán nin
guna. En Veen-huizen se destinarán tres criados y  dos mozos, los 
cuales con un número fijo de labradores ejecutarán todos los 
trabajos: el número de las granjas será el de 27.

Fuera de estos cu ltivos, las colonias preseotan plantíos de 
árboles, hermosos setos y criaderos bastante abundantes. En a l
gunos parajes el álamo y  la encina prenden muy bien ; el a la -  
mo del Canadá (populus Canadensis) no prende sino en terre
nos húmedos ; las especies exóticas dan pocas esperanzanzas; las 
acacias son roídas por las liebres; en los inviernos rigorosos la 
encina y  el plátano están expuestos á helarse. Las caites de á la 
mos de la colonia de Ommerskans presentan u a  aspecto her
moso.

He aquí para concluir la nomenclatura de las cosechas en 
las colonias un resumen del almanak agrícola que presenta el 
cuadro de los principales trabajos.

M arzo. Labor de las tierras y  mezcla de los abonos.
Abril. Siembra de patatas.
M ayo. Continuación y  siembra de la cebada y  del trébol.
Junio. Continuación hasta el 1 5 , al fin siembra del trigo 

sarraceno.
Ju lio . Recolección del centeno desde el 15 al 30.
A gosto. Recolección de las patatas.
Setiembre. Continuación de la cosecha de las dichas; siem

bra del centeno, recolección del trigo sarraceno.
Octubre. Continúa la siembra del centeno.

Pasemos ahora á los productos de la industria agrícola , 6 
mas bien á los productos sacados de los animales domésticos.

1 .° Man teca.^Seiscientas cinco vacas han dado en las colo
nias ordinarias por un término medio 50 libras de manteca cada 
una.

Ciento noventa y cioco vacas en Ommerskans, líb. 11737 
de manteca y  una cantidad igual de leche; lo que da por un 
término medio 55 libras de manteca cada una.

Ciento catorce, vacas, en el primer establecimiento de Veen- 
huizen , han dado 4^66 libras de manteca ó 40,93 libras de 
manteca cada una.

Ciento treinta y  nueve vacas en el tercer establecimiento tían 
producido 6774 libras de manteca, ó 48,73 libras de id . cada 

"una. -



Diez vaca* e« W ate ren  h an  producido 490 libras , ó 49  
libi j s C<ídd una.

El término medio del producto de cada vaca ha sido de 50,72 
librar» sin comprender ea él el consumo hecho en las casas.

2.° L a n a s ~ M il  trescientos noventa y cuatro carneros , es
quilados en el primer establecimiento de Veen-huizen ,  han p ro
ducido 1944 hbras de lana excelente.

Novecientos cincuenta y tres carneros ,  esquilados en el 
tercer establecimiento, han producido 1094 libras de lana. La 
m itad  de las dos cosechas da 1,27 libras de lana por cada ca r
nero.

Quinientos setenta y seis carneros en W a te re n  h an  dado 6 4 9  
libras de lan a ,  ó 1 ,15 por carnero.

5.° Ganado y  cames.^zALn las colonias o rdinarias  las vacas 
h a n  producido 4OO terneros, que han sido en provecho de los 
colonos; 18 vacas cebadas han dado 5248 libras de carne y  de 
grasa. E n  6 5 6  vacas la mortalidad ha sido de 14-

E 11 Oinmerskans 556 vacas han producido 142 terneros. Se 
han  muerto 60 vacas, cinco toros, cuatro terneros y 4O cer
dos p*ra el consum o, que han producido las tres primeras cla
ses 15,775 libras de c a rn e ,  y la cuar ta  2520 libras. La m or
talidad ha sido de seis vacas , 46 terneros y 10 cerdos.

En el primer establecimiento de V een-huizen  187 vacas han  
producido 97 te rne ro s , y las ovejas 191 corderos. Se han  en
gordado 25 cabezas de ganado m ayor y 83  carneros,  que han  
producido los primeros 5764  libras de carne y de g rasa ,  los 
segundos I 4O2 libras. La mortalidad ha sido de cuatro vacas, 
14 te rne ro s , 4 ^  carneros y dos corderos.

E n  el tercer establecimiento de V een-hu izen  176 vacas han 
producido 105 terneros, y las ovejas 64 corderos. Se han e n 
gordado siete cabezas de ganado m a y o r ,  que han  produci
do 1725 libras de carne y de g rasa ,  y 106 carneros que han 
dado 1504 libras. La mortalidad ha sido de 15 vacas ,  27 te r
neros,  19 carneros,  tres corderos.

E n  W a t e r e n  54  vacas han producido 27 terneros,  y las 
ovejas 110 corderos. La mortalidad ha sido de una  vaca ,  un 
te rne ro ,  cioco carneros, cuatro corderos y tres cerdos. Hé aqui 
u n  resumen general de los animales existentes en 1.° de Enero 
de 1856 en todas las co lonias , del n ac im ien to , animales m ue r
tos ,  y sus productos.
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Animales existentes en 1.°
de Enero  106 1429 11 2988 . .  547

N acidos    2  . .  771 . .  595 52
T o t a l . . . . . . . . .  108 I ¡ 2 9  [ 7 8 2  2988 ~595 “ 579

M orta l idad  n a tu ra l ............................  58 I 88 6 4 | 9 |  13

M uertos  para  el coasumo. 118 I 194 40

Productos de caroe y grasa. . .  274 16  libras. 2520
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El valor en 1856 de todos los productos agrícolas de las co
lonias asciende á 8 10,572 florines. D iv id ida  esta suma entre 
todos los indiv iduos que form an la población total de las colo
nias , sin com prender los  empleados y sus fa m il ia s ,  da cerca 
de 105 florines de producto medio por cada in d iv id u o ;  y si 
nos limitamos á los individuos útiles empleados en el cultivo 
y en la industr ia  r u r a l ,  el producto medio por ind iv id uo  no 
baja de 155 florines por año.

Veamos ahora cuáles son los productos de las fábricas es
tablecidas en las mismas colonias para proporcionar una ocu
pación útil  al g ran  número de indiv iduos  que por su edad o 
su constitución no son á proposito para los trabajos agrícolas.

L a fabricación de los paños y telas de lana blancos y p a r 
d o s ,  que en 1852 produjo 27 ,760  anas,  ha dado en 1856 
9 1 ,2 7 9  anas de calidad superior. En el mismo año de 1856 se 
ha  puesto en el segundo establecimiento de Veen-huizen una 
fábrica de atelajes que prospera y surte á las colonias á precios 
tnuy  moderados.

La fábrica de zuecos en V een-hu izen  trabaja m ayor ca n t i 
dad de los que se necesitan en la co lon ia ;  el sobrante se envia 
á W ate ren  y á las colonias ordinarias. En Ommerskaos la fá 
brica del mismo género establecida hace poco tiempo sur t irá  
eo breve á toda la población de la co lo n ia , de modo que no 
ta rda rá  en borrarse eúe artículo de la lista de compras.

Las m anufacturas  de carretas y de carruajes en O m m ers-  
kans y  en V een-hu izen  surten á las colonias de estos artículos. Se 
h a n  trasladado a 11i las fraguas  para el servicio de estas f á b r i 
cas;  las m anufactu ras  de barr i les ,  de cuerdas ,  de canastos ,  de 
c livos  para los zapatos estaa ya  en relación con las necesidades diarias.

^2  se establecieron en las colonias ordinarias  telares 
para  fabricar te las, percales é ind ianas :  en V een-huizen  acaba 
de darse m ayor extensión á este ramo de industr ia .  Los sobran
tes para el uso de las colonias se v e n d e n , eo provecho suyo, 
para vestir al ejército de las colonias de las I n d ia s ; roas el ge
neral V a n -d en -B o sc h ,  que funda todas sus esperanzas en los 
productos industriales que va á crear en las colonias, tiene 
pensado que los pobres y  los huérfanos sean los que fabriquen 
la tela de que ha de vestirse el ejército de la lu d ia  , y formar 
tam bién con los jóvenes que todos los años en tran  en el servi- 
cioi m ili ta r  un  contingente de huérfaoos para el mismo ejér
cito. Es verdaderamente curioso ver cómo las colonias de la 
metrópoli producen lo necesario para el reemplazo y  vestido de 
las colonias de Ultram ar. E n  f io ,  las colonias contribuyen 
tam bién con una gran cantidad de ladrillo y de t u r b a ,  cuyo 
valor  pasa de 15,000 florines, sin comprender los de los pro
ductos fabricados por las 200 familias de las colonias que se 
em plean en el gobierno de las casas.

Convendría  también comprender entre los productos de las 
colonias los vastos desmontes de terrenos ejecutados, la cons
trucc ión  de los edificios, de cam inos ,  de canales y de puentes, 
cu y a  valuación total ha presentado en 1856 un  aumento de 
valor igua l  á cerca de 563  florines.

El valor de los efectos elaborados en las colonias y  de la 
elaboración del pan subió en 1856 á 2 56 ,8 5 0  florines. Si se 

® es*e producto el de la ag ricu ltu ra  y el de la industr ia  
rural de que hemos hablado antes , se tendrá  un  total de 
1 .047 ,222  íiorines, á que ascienden los productos obtenidos en 
kas colonias de la Holanda, lo qut viene á dar por cada indi

viduo ú t i l  ó invá lida  perteneciente á la población una c a n t i 
dad media de íiorines 152,5.

En el estado actual en que se encuentran las colonias p ro 
ducen el pa n ,  las patatas y una parte de las legumbres y de la 
subsistencia animal necesarias á su población : también p ro d u 
cen una parte de su vestido. El general V an-den-B osch  roe ha 
dicho que el precio á que asciendo el gasto de una persona en 
las colonias no pasa de 52 íiorines al año. Ahora los productos 
de las colonias son suficientes para pagar una parte de esta su
m a , la cual es de 27 íiorines por persona: falta pues cu brir  
un  déficit de 25 íiorines para conseguir el resultado final que 
M. V an-den-B osch  se propone conseguir en I 84L

El déficit de 200 3  íiorines que resulta de la diferencia de 
los productos de los colonos comparados con sus gastos,  no es 
tan to  el resultado del sistema de las colonias ag rícu las ,  como el 
de la naturaleza de su población. El Gobierno holandés habia 
en 1825 celebrado un contrato con la sociedad de beneficencia 
para enviar  á las colonias con las condiciones estipuladas en la 
Real orden de 6  de Noviembre de 1822 43 huérfanos ó ex
pósitos; 1500 mendigos y 2500 indigentes capaces de trabajar; 
pero comunicada esta orden ¿ los asilos de m end ic id ad ,  á los 
hospicios, y á los establecimientos donde existían estos i n d iv i 
duos para que con tribuyeran cou este co n t ingen te ,  los d irec
tores ó las juntas  directoras no quisieron enviar sino á los roas 
inú ti le s ,  de modo que sobre estos 83 individuos no puede con
tarse mas que con 43 hom bres,  tnugeres y niños en estado de 
trabajar.  El exceso considerable de la población inú ti l  continúa 
siendo una verdadera carga para las colonias, y de aqui resul
ta el déficit que su presupuesto presenta todavía. El Gobierno, 
conociendo las razones de la sociedad de beneficencia , resolvió 
en 17 de Enero de 1856 continuar contribuyendo con un sub
sidio extraordinario de 2003  íiorines para llenar este déficit del 
sustento de los 8 3  iudividuos á razón de 25 florines por cada 
uno.

Este subsid io ,  un ido  al producto de los contratos pa rt icu 
lares hechos con las administraciones para el sostenimiento de 
los indiv iduos que han en v iado ,  constituye una parte de in 
gresos en la caja de las colonias, cuya suma eo 1856 ha sido
la de    florines 5 6 6 ,2 5 8 . .  29

Los vicecomisarios de la sociedad de bene
ficencia h an  enviado a l a  caja principal como
producto de contribuciones voluntarias   2 5 ,1 9 1 . ,  45

Las suscripciones ordinarias  de 961 0  in 
dividuos han  producido  .........................  25 ,415

Las donaciones y  legados.................... ...  1 0 ,5 4 9 . .  51
Los contratos para  el establecimiento de

los colonos y  de los huérfanos.     ..................  259 ,690
Las retenciones hechas á los colonos del 

precio de su trabajo conforme á los regla
mentos.   ................................................  569 ,165

Valor de los productos agrícolas . . . . . . . .  810  572
Idem de los efectos elaborados y del p a u . . 256 ,85 0
Rentas de las posesiones dé diversas pro

piedades de la sociedad fuera de las colonias y  
otras rentas ex traordinarias ....................................  52 ,529

Total de ing resos .   .......... .. 2 .5 1 5 ,8 2 0 . .  25
Los productos de las colonias en el mismo 

año se han  valuado en . . . . . . . . . . .  íiorines. 1-455,606
Lo que da por cantidad  media para cada

in d iv id u o ............... ........................... . . . . . . . . . .  181. , 7
El dinero existente e n  la caja ascendía á

principios de 1856 á   ............. 1 5 ,1 1 2 . .  97
El total de los pagos hechos por la comi

sión permanente de la sociedad para los gas
tos de las colonias.    .................  2 265 ,157 . .9 1

Quedaban existentes en la caja á fin de 1856. 6 5 ,7 9 5 . .  51
Los gastos totales han ascendido á. . . . . .  2 .268,555. . 45 

Se comprenden en estos gastos: 1.° El pre
cio del trabajo pagado á los
colonos............................................. .. 529,675. 7

2.° Jornales pagados á los 554,4^4*
trabajadores de fuera ....................  14 ,1 5 0 ..50 |

R e s t a . . . . . . .  1 .954,129. . 2 4
E n tran  también en la suma de los g as tos . . 255 ,92 0

á que asciende la deuda y  sus intereses. Los 
gastos propios de las colonias ascienden solo á 1.680,209. . 24 

Que viene á salir por iud iv iduo  á .................. 2 l 2 .  . 7
Y  pues los productos obtenidos en las colo

nias han sido valuados e n .....................  1 .455,606
el déficit verdadero para cubrir  los gastos del 
establecimiento, manutención , cu l t iv o ,  fá
bricas y gasto* de ad m inis trac ión ,  es solo el
de íiorines.   ...........................................   244 ,60 5 .  . 24
que ahora se cubren por medio del subsidio,  y que en breve el 
general Van-den-Bo>ch espera cubrir  con el producto de los 
t  dieres que acaba de establecer, con los nuevos cultivos y con 
el aumento progresivo que proporcionará eu beneficio de las 
colonias el trabajo de los pequeños h u é rfa n o s ,  cuyo núm ero 
crece diariamente.

Los pormenores que acabo de referir  pueden d a r  una idea 
bastante exacta del estado actual de las colonias agrícolas de la 
Uo 'auda , de los recursos particulares en que estriba su suerte 
f u t u r a ,  y los principios en que se apoya la esperanza de su 
ilustre d irec to r ,  esta es , la de resolver todo el problema en I 84L

Y con efecto, si comparamos lo que era el territorio de estas 
colonias en la época de su fundacioo ; los obstáculos contra que 
tuvieron que luchar ;  la masa de población, inút i l  en su roayor 
p a r te ,  de que las hab ian  llenado ; si comparamos todo esto á los 
resultados obtenidos en los establecimientos de ag ricu ltu ra  , en 
la mejora de las t ie r ra s ,  en la organización de los traba jos,  en 
la administración in te r io r ,  en la disciplina , podemos concluir 
que comparativamente queda m uy poco que desear , y que el 
difícil problema, cuya solución deben presentar las colonias a g r í 
colas, está para llegar al deseado término.

En la situación de las cosas presentes hay  ya una  ventaja 
incontestable cou establecer en estas colonias á los mendigos y á 
los h u é rfa n o s ,  sea el que quiera el punto  bajo el cual la cues
tión se considere y lo mismo con respecto al punto de vista eco
nómico. En efec to ,  las colonias se ponen en estado de alimen
tarlos y vestir los,  mediante un precio infinitamente menor que 
el de los otros establecimientos constituidos con este fin en la 
H olanda , y obtienen este resultado aum entando  la riqueza del 
territorio por 140 sistema que hace propio p a ra  el cu ltivo u n

terreno estéril , acostumbrando á la industria y al trabajo á 
unos individuos acostumbrados á ia ociosidad y á la vagam un
d e r ía ; dando una buena educación á los hué rfanos ,  y medios 
de ganar honrosamente su vida sin alterar su constitución f í ú — 
ca , y aun lo q u ees  m as,  fortaleciéudo¡a cou el útil  ejercicio de la agricultura.

Los establecimientos de beneficencia y las sociedades part í- ,  
ciliares que se han constituido en Holanda con el f in ,  1.° de 
d is tr ibu ir  socorros á los pobres en su domicilio: 2.° de d ism i
nu ir  poco á poco la pobreza: 5.° de alejarla y ev i ta r la ,  h an  
dedicado para^el logro de sus designios en el año de 1856 una  
cantidad de 15 millones de florines , y han invertido en estos 
fines mas de 14. Eita enorme su m a ,  aplicada al establecimien
to y  á los gastos de las colonias agrícolas, aun cuando no se es
perasen otros resultados que los que ya presentan , seria la su
ficiente para a l im en tar ,  vestir y sostener mas de 5053 pobres, 
á cuyo número no llegan los pobres de H o lan d a ,  y esto con 
solo dedicar al cultivo una vasta extensión de terreno.

En punto á la instrucción las colonias presentan resultados 
muy interesantes. Pongo á continuación un cuadro  de los jóve-t 
nes que durante el año de 1856 lian sido admitidos en las es-r 
cuelas establecidas ea estas colonias por la sociedad de b e n d i -  
ceucia.

Asistente*.

Escuelas.
De día. De no- Total.

che. ‘
Escuela de L colonia miro. 1......................... 59  80 159 '
Escuela principal de la colonia núm. 2 ___  152 168 500
Primera escuela secundaria de la colonia

n dra* 2   55 85 158Segunda escuela secundaria de la colonia
ndlíí-    25 16 59

Escuela principal de la colonia núm. 5  157 162 2 9 9
Escuela secundaria de la colonia núm . 5. . 54 55 109
Escuela de O in m e rs k a n s ..................   70 1^7 <2i7
Escuela del primer establecimiento de Veen-
„ hui1zenV     648 551 1179Etcuela del segundo establecimiento de ^

V een-huizen....................................................... 210 265 475
Escuela del tercer establecimiento de Veen-

h u iz e n .    437 7 3 ^
Establecimientos de W a te re n   75 75

Según el sistema adoptado en todas las escuelas de H olan
da , los maestros de las de Frederick’s-O ord  y de Veen hnizen 
se reúnen todos los meses en conferencia para acordar los rae-  
dios de mejorar la enseñanza que les está confiada , y para per
feccionarse ellos mismos con los consejos recíprocos que unos á 
otros se dan en estas asambleas.

Por lo tocante á los diferentes ramos de enseñanza, y  el 
método adoptado en las escuelas p r im ar ia s ,  están enteramente 
reglamentadas como las de H o landa ,  que con tanta justicia se 
han  hecho tan célebres.

El sitio de las escuelas en donde asisten por la noche lo* 
jovenes de ambos sexos, que duran te  el dia se ocupan en la la
bor de los campos ó en los talleres de Frederick’s-O ord , nada 
deja que desear á los padres de familia ¡establecidos en las co
lonias. Sobre 2 ,047 asistentes que se reúnen en las escuelas por 
la noche, 1,155 perteoecen al sexo masculino, 894 fe
menino.

El o rd en , d iscip lina, aseo, y la buena presencia de este 
g ran  número de jóvenes que residen en los ocho establecimien
tos de las colonias agrícolas de H o landa ,  excitan verdaderamcn-' 
te la adm iración : allí en un rnLmo cuadro se distinguen to 
das las diferentes clases de la población.

El domingo 8 de Ju l io  fue uno de los dias que yo paséen las 
colonias: el espectáculo y las escenas que se presentaron á mí 
vista han dejado en mi alma L impresión mas profunda. En me
dio de unas llanuras inmensas, todas cubiertas del verdor de la* 
plantas leguminosas, llenas de surcos y de canales , descuellan 
los principales edificios habitados por los huérfanos y los men
d ig o s ; de^pues, y por intérvalos iguales en tuda la extensión 
de las colonias, se ven las casas ocupadas por los colonos libre* 
y su familia. La llegada del general , verdadero padre ,  v e rda
dero protector de estos desgraciados, habia dado á toda la po
blación un aire de fiesta y de regocijo extraordinario.

Desde antes de las diez aquella m ult i tud ,  antes tan misera
ble , condenada al infortunio  y al crimen á no haber acudido ea  
su socorro la beneficencia cris tiana ,  empezó á dirigirse > L íem -  
plo para t r ibutar  gracias al Dios de las misericordia/ por los 
inesperados beneficios con que se ha dignado colmarla. E n  los 
diversos puntos de aquella inmensa l lanura se d is t ingu ían  en 
el horizonte las numerosas columnas formadas por la co ncur
rencia de colonos libres, de mendigos de ambos sexos, de h u é r 
fanos y huérfanas que con pasos apresurados se encaminaban 
hacia el templo, construido , por decirlo as i ,  en el centro dé la 
colonia. Iban vestidos todos con el m ayor aseo, todos gozaban 
de robustez y todos iban contentos y alegres. Los ancianos y  
jóvenes saludaban con igual respeto al ilustre general; los niños 
manifestaban en su regocijada fisonomía con sus sonrisas y t a m 
bién coo sus demostraciones todo el cariño que profesaban á  
aquel padre tan bienhechor que la Providencia les habia d e p a 
rado. Es menester haberlo visto para formarse una  idea de u n  
cuadro tan regocijado, tan  an im ado ,  en estos parajes tan d is 
tantes de las ciudades, en medio de aquellas llanuras arenosas en 
otro tiempo estériles, en doode una sociedad filantrópica h a 
bia reunido todas las miserias y todas las plagas de la nación  
holandesa.

El verdadero pa tr io t ism o ,  la ilustración del siglo , la bene
ficencia mas desinteresada y la caridad cris tiana han reunida 
sus esfuerzos para fertilizar los desiertos y para bienestar de los 
desgraciados: un corto núm ero de años ha  bastado para hacer 
esta maravillosa tra^formacion de unos desiertos en campiñas 
florecientes, y de una m ult i tud  miserable en una población fe
liz y organizada. Yo estaba al lado del au tor  de una trasfor- 
roacion tan admirable ; y en el justo entusiasmo de que me h a 
llaba poseído acaso le habria  adorado como á un dios en la 
t ierra , si otro sentimiento mas vivo y  mas profundo todavía 
no me hubiera guiado hacia el templo á tr ibu tar  al O m n ip o 
ten te ,  pr incip io  y causa de todos los bienes del rouud o ,  el ho 
menaje de mi reconocimiento y  de mi admiración.

El. templo protestante es un vasto edificio octógono regular,



rodeado de una  galería en su parte superior.  En pocos i ns t an-  j 
les se l lenó el r e c i n t o  ele colonos y de h ué r f a no s , cuy a  reunión 3 
presentaba un cuadro imposible de describir.  A  las alocuciones * 
del  minis tro s iguió un cánt ico sagrario que cantasen ios t i s r— j 
nos huérfanos ,  acompañarlos de una música organi zada en la | 
mi sma colonia:  las voces de esta n: uchedumore se unieron á la | 
del  minis t ro:  se cantaron los himnos escritos en unos carteles | 
que pendían de las columnas del templo.  j

Todos gua rdaron el may e r  recogimiento durante  el rermon,  jj 
y  si no me fue dado comprender las pala-oras porque me  p ío -  j 
nunciado en holandés , al menos pude pece t r anr c  del efecto que | 
producía.  Mas de una vez vi correr las l ágr imas de los ojos de i 
los asistentes,  y  observé en todos los semb-antes la vcroatLi a  e x
presión de los sentimientos rel igiosos. Contemplaba con emoción 
tan bella escena de recogimiento y  de devoción,  cuando uu nue
vo i nc idente acudió á revelarme los progresos de la car iase!  c r i s -  < 
t i ana  en las al iñas de aquel los desgraciados.  Cuant ío ci rculó el ¡ 
cepi l lo de los pobres,  una gran porción cíe colonos,  y  mayo r  
número todavía  de jóvenes,  pusieron en él su Limosna ; e jem
plo precioso de verdadera car idad , porque seguramente el i e -  
g imen de estas colonias no proporciona mas de io necesario , y  
la mas pequeña l imosna debe pagarse con una pr i vac i ón.

Conclu ido el o f i c i o ,  todos se ret i raron con el mismo ornen: 
cada uno se d i r i g i ó ha ci a  su colonia y  sus campos respectivos;  
cada uno entró en su morada , donde tenia preparado un a l i 
mento sano y abundante.

Siempre en compañía del general  y  de los pr incipales em
pleados ,  pasé revista á los jóvenes y  doncel las,  en cuyos sem
blantes se veia de cont inuo el regoci jo que les causaba la visi ta 
de su protector. Entonces no pude dejar  de d i r i g i r  al  general  \ 
las palabras s i guientes : "G e n e r a l , antes de haber visto estas co- ¡ 
loiúas admi raba ya  los esfuerzos extraordinar ios que su esta
blecimiento debia de haberos costado , y  aun en cierto modo os 
tenia lást ima por haberos tomado tanto t r aba jo ;  mas tan luego 
como he conocido á fondo estos establecimientos,  se ha acrecen
tado mi admi rac i ón ,  y la compasión que os tenia ha desapare
cido. A lo v e rdad ,  g ene ra l ,  estáis bien recompensado! ! !  El ge
nera!  me presentó la mano , y  en su rostro «apareció toda la sa
t isfacción de que estaba poseída su a lma bienhechora.

Cont inuamos nuestra interesante conversación : no perdí  
una  palabra de su boca ,  y  recogí  por escrito todas las sumas,  
todos los cá l cu los ,  que sin esta precaución habr ía  podido ol
v i dar .  I

l i e  adqu i r ido  en este v i a je  la convicción í nt ima  de que no j 
solamente el estado próspero de las colonias es debido á los ¡ 
conocimientos ,  celo,  i nf luenc ia ,  ac t i v i dad y  á la perseverancia 
del general  Van  den-Bosch , y  aun mas todavía de que el ún i 
co medio de l levar á cabo una  empresa tan v a s t a ,  tan com
pl i cada y  tan difíci l  , es la de confiarla á la conducta de un 
hombre eminente y  d i s t i ngu ido ,  que á todas las cual idades de 
un carácter  públ ico reúna las de un carácter  p r i v a do ,  como 
t ambién talento y unos conocimientos superiores.

Esto es tari cierto como que ha ausencia del genera l  puso 
en poces años á las colonias de la Holanda en el estado de la 
decadencia y de los abusos. Esta auseticia y  la del honorable 
c ap i tán  Van -den-Bosch ,  hermano del general  y  d i gno disc ípu
lo de tal  maest ro ,  fueron causa del estado en que se encuen
t ran  hoy  dia las colonias de la Bé l g i c a ,  cuy a  r u in a  es i nm i 
nente y  acaso inevi table.

Ni  el celo en extremo paternal  del Gobierno holandés ,  ni 
3a sab idur í a ,  ni la prudencia de la sociedad de beneficencia bas
ca rán  nunca á conduci r  á buen termino estas colonizaciones,  si 
210 son d i r i g i das  por un hombre corno el general .  Los emplea
dos superiores y  subal ternos,  no obstante lo acreedores que son 
a  la est imación por sus cual idades personales, cual idades que ios 
hacen dignos de ía confianza de su gefe ,  no son sin embargo 
.propios por su talento y  su saber para admin i s t r ar  y  conduci r 
.este g ran  sistema.

No obstante ,  todos ellos son exactos,  obedientes ,  fieles, es
crupulosos ,  v i g i l an t e s ;  pero todas estas cual idades no son mas 
que elementos úti les que concurren á l lenar los designios del ge-, 
í iera! . ,  sola cabeza , sola a lma de esta organización , centro único 
£n donde residen toda  la i ns t rucc i ón,  toda la perseverancia 
toda la f uerza  de voluntad necesarias á ia marcha  de las cosas. 
IL t a  i nte l i gencia  es la que ha concebido el p ían ;  el la es la que 
h a  indicado los medios de ejecución , la que  los ha puesto en 
práct ica y  les ha comunicado el impulso y la di rección coove- ] 
nientes para l legar al fin. El sistema admini s t r a t i vo  y  metódico j 
xiel cu l t i vo ,  el orden de los t raba jos ,  la disposición de los me -  ! 
dios establecidos de tal suerte que se presten entre sí un mu tuo  j 
aux i l i o  sin embarazarse en su acc i ón,  todo procede del general ,  j 
y  todo vuelve á él como al centro vivi f icador de las colonias ho
ja u d e sa s.

Tal .es la inmensa tarea que  desde I S I S  está desempeñando 
con un patr iot ismo y una perseverancia admirables  un conse-  j 
j ero de la corona en provecho de su patr ia  y  en bien de ía h u -  j 
inanidad.  j

Luego que el problema esté completamente resuelto , es d e -  i 
c i r , cu ando  las colonias de la Holanda , establecidas en c i rcuns
tanc ias  las mas desventajosas que pueden i ma g in a r s e ,  se has-  j 
ten á si mismas y por sus propios recursos , entonces el g ene-  j 
ra l  Van-den-Bosch dará al públ ico el manua l  y  el código de \ 
-estos establecimientos; y  en breve adoptado en otros países ]  
mas favorecidos que la Ho l anda ,  ejecutado por hombres i lu s -  j 
I rados ,  fi lantrópicos y ac t i vos ,  el sistema del genera l  se rea l i -  j 
zará con menos di l i cul tades,  y esta admirable  concepción de un j 
•patriotismo poderoso,  se sacarán con el t iempo maravi l losas  \ 
ventajas de esas ciases tan miserables ,  tan g ravosa s ,  doble pla
g a r e  las sociedades modernas,  á  saber:  ios mendigos y  los 
niños abandonados.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Lugo  18 d e  Ju l io .  El conductor del correo de la Coruña 
t rae  la noticia de que el cabeci l la f ra y  Sa turn ino fue cogido 
con otro compañero en los baños de C u n t í s , donde se estaba 
cur ando  ce  las her idas que recibió en la acción de Aspay  el 
•día 2 de J u n i o  úl t imo.

Castel lón  19 d e  Ju l io .  En la mañana del 9  actual  pasó por 
Jas inmediaciones de Vinaroz  una facción de 490  infantes y  
50  caballos en di rección de Bemcarló t regresando por la tarde 
hác i a  Ul ldecona.  La  guarn i c i ón de dicha plaza se puso sobre las 
a r m a s ,  y sostuvo con el -enemigo un vivo tiroteo por espacio

de una  h o r a ,  j u g ó l a  a r t i l l ena  con a c i e r t o , cesando el fuego  
por la sahda de la part ida de i ) .  Francisco Bou re y  a l gunos  n a 
cionales,  que hicieron abandonar  el t ermino á los facciosos.

i B iír ro s  21 d e  J u l i o . La  par t ida  del rebelde Escalva 5 a l can -  
! zada la mañana  de! i  8 en Renedo de Balda vía , tuvo tres h o m 

bres muertos y  un pviúoue:  o ; perdió varios caba l l os ,  armas y 
| otros efectos:  de s u s  resultas se ha di seminado.
! A y e r  entraron en esta plaza íOí) quintos g a l l egos ,  los que 
j es probable se incorpore-:  muy  luego al e j é rc i to ,  según la r ap i -  
j dez con que se les perfecciona en la instrucción.
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Descuento de letras , á 6  por  100  a l  año.

E l  infrascri to escribano de la Re ina  nuestra Señora , públ ico 
^  del número y colegio de esta c i u da d :  Doy  fe :  que por el 
juzgado segundo de pr imera i nstancia  de esta v i l l a ,  que en la 
actual idad desempeña D. J u a n  Ma r t i n  C a rn e s ,  y  mi  t es t imo 
nio,  se han seguido autos á insta ocia del promotor fiscal del 
mismo juzgado el l icenciado D. R.afael Mer l o sobre d enunc i a  
de un impreso que se publ icó en esta c a p i t a l ,  fechado en L a c e 
na á 22  de J unio ú t im o ,  impreso en la oficina de D. Jo aqu ín  
M a u l é ,  de este domic i l i o ,  y  f i rmado por D. J u a n  J iménez  
Cuenca , abogado y vecino de dicho pueblo de Lucena , en esta 
provinc ia ,  y d i pu tadode  la misma a ctu a lment e ,  que pr inc ipia :  
"Dif íc i l  y  borrascosa es la s i tuación de 3os pueblos que se r i gen 
por Gobierji.os representat ivos” ; y conc l u ye :  "Merece  io hon
réis con vuestros sufragios” , cuyos autos tuvieron pr incipio en 
el juzgado en 26  de J u n i o  refer ido á v i r tud  de oficio del señor 
alcalde segundo cons t i tuc i ona l , su fecha del uúsrao d i a ,  a com
pañando la competente sol ic i tud del promotor fiscal y  decl ara
ción del jurado de haber l u g ar  á la formación de c a u s a ,  y  el 
tenor de uno y  otro documento dice a s í :

Petición.—Sr. alcalde segundo const i tucional .—El promotor 
fiscal del juzgado segundo de esta c ap i t a l ,  en cumpl imiento  
de su mini s te r i o ,  debe denunc i ar  á V .  S. el ad j unto impreso,  
con la cua l idad de ser inc i tador  á la desobediencia en segundo 
grado por di r igi rse mucha  parte de su contenido á mani fes tar  
que los actuales Minis tros no obran con la i ndependenc ia  y  l i
bertad que debieran, ' s ino que prescindiendo de los objetos mas 
sagrados de su i ns t i tu to,  se han sujetado á ag ena  vo lunt ad ,  
dejándose tal vez contra su propia convicción gobernar  por ella.

Semejaste  mani festación todos conocerán que debi l i t a  en 
gran manera la fuerza moral  y prest igio del Gob ie rno ,  no p u -  
diendo resultar otra consecuencia mas próx ima de ello que el 
poco respeto á sus determinaciones ,  y la preparación de los á n i 
mos á la desobediencia , por todo io cual  conc luye  el fiscal s u 
pl icando á V. S. proceda á dar  á esta denunc i a  el curso preve
nido por la ley.  Córdoba 24-de J u n io  de l 859 .=zLi cenci ado Don 
Rafae l  Merlo.

J u ic i o  del j urado.—Reunidos los jueces de hecho que suscr i 
ben , examinaron detenidamente la denunc i a  del impreso que 
le presentó el Sr. alcalde const i tucional  , hecha por el Sr.  pro
motor fiscal del juzgado segundo de pr imera  i ns tanc ia  de esta 
c i u d a d ,  cal i f icando aquel  el impreso como i nc i tador  á la deso
bediencia en segundo grado ; y  después de una  medi tada  con 
ferencia ,  se procedió á la votación nomina l ,  de la que resultó 
habia  l ugar  á la formación de causa con arreglo á la c i t ada  
denuncia  por siete votos contra dos que di s int i eron ; á saber: 
Por la af i rmat iva D. Mar iano Be lmont e ,  D. Francisco Solano 
de la To rr e ,  D. José de la Roca , D.  José Severo García  , Don 
Marcos P e ñ a ,  D. José de Bu rgos ,  D.  Manue l  de L un a .—Por 
la negat iva  D. M igue l  C i s tañe i r a  , D.  J o aqu ín  Cha pa r ro ;  en 
cuyos términos se concluyó este acto en Córdoba á 26  de J u n i o  
de 1859.—Migue l  Cas tañe i ra .—Mar iano  Belmonte.—D. F r a nc i s 
co Solano de la Torre.—José de Burgos.—Joaqu ín  Ma r i an o  C h a -  
parro. i rJosé de la Roca.—José S. García .=Marcos Peña .—M a 
nuel  de Luna .

Y  pract icadas las di l i genci as  que en semejantes casos marca  
la ley , se reunió el j urado el dia 9  del corr iente en la sala c a 
p i t ul ar  del Excmo. a yun tami en to  const i tucional  de esta cap i ta l  
á las cinco de su t a rde ;  y  reproduciendo el fiscal su acusac ión,  
y  hecho el denunciado su defensa ,  dicho j urado procedió á la 
cal i f icación del modo s i gu i en t e , que fue publ i cada , asi  corno el 
fal lo definit ivo del j ue z ,  que ambas cosas dicen asi :

Cal i f icación.—En la c iudad  de Córdoba á 9  de J u l i o  de 1859 ,  
reunido el j urado de cal i f icación , compuesto de los señores que 
suscriben para cal i f icar el impreso publ icado y  f irmado por Don 
J u a n  J imeuez  Cuenca , fechado en Lucena en 22  de J u n i o  ú l 
timo , é impreso eq est^ capital en l^ imprenta á cargo de M au- 
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té , que empieza : "Di f í c i l  y borrascosa es !a s i tuac ión de los 
! pueblos,” y  conc lu ye :  "Merece  lo honréis con v u e s t r o s  s u f r a -  
í g ios” ; después de haber observado las formal idades  prescri tas 

por la lev , se procedió á la votación , de la cual  resultó absueU 
to el ar t í culo por unan imidad .  Y  lo f i rmaron en dicho d i a ,  
mes y año.—Diego de R a y a . —Antonio Ma r í a  V i l l a n ue va . —M.  
el marques de Leudines. i±Francisco del Cast i l lo.—Antonio de 

j Torres .—Jo;c  del Bastardo Cisneros.—Francisco Diaz Morales .— 
Amador  Jove r  y Bru f an .— Antonio Valero.  —Antonio Q u i n t a -  

| na.—Francisco Cánd ido  Agui l ar . .—Antonio Berad.
Auto  definit ivo.  —En la c iudad de Córdoba á 9  de J u l i o  

de 1859 ,  el D.  J u a n  Ca rnes ,  juez segundo de pr ime a i ns 
tancia  de e l l a ,  por ante mí  el escr ibano,  d i jo :  Habiéndose o b 
servado en este jui c io todos los t rámi tes  prescri tos por la ley , y 
cal i f icado los 12 jueces de hecho con la f órmul a de absuel to ol 
impreso que pr incipia  : "Di f í c i l  y  borrascosa es la s i tuación de 
los pueblos” ; y  conc lu ye :  " L o  honréis con vuestros suf r ag i os ’% 
denunciado en 24  de J u n i o  ú l t imo por e! promotor fiscal Don 
Rafael  Me r l o ,  la ley absuelve á D. J u a n  J iménez  Cuenca , res
ponsable de dicho impre so ;  y  en su consecuencia mandó se alce 
y  cancele la fianza que prestó en este j u i c i o ,  sin que este pro
cedimiento le c iuse  per juic io ni menoscabo en su buen nombre 
y  reput ac i ón :  que se alce la suspensión de la venta de los e j em
plares recogidos :  que se devue lvan al impre sor ,  poniéndose en 
conocimiento del Sr.  gefe pol í tico para los efectos convenientes ,  
publ icándose esta sentencia en la Gaceta del Gobi erno ,  r e m i 
t iendo á la redacción el oportuno tes t imonio ,  pasándose copia 
legal izada al  promotor fiscal y  al  a cu sado ,  si la pidiere.  Y  por 
este su auto defini t ivo , que dicho señor p roveyó ,  asi  lo r u an 
do , y  f i rma rá ,  doy  fe .zrJuan Carnes .—José M a r í a  Galvez y  
Aranda .

C u y a  providencia  fue puesta en ejecución.
Lo relacionado mas por menor se justifica de dichos autos,  

y  lo inserto concuerda á la letra con su or i g i na l  , que queda en 
el los ,  á que me  remito.  Y  para que asi conste en v i r t ud  de lo 
mandado ,  pongo el presente en tres folios de of ic io,  y  lo s igno 
y  firmo en Córdoba á 10 de J u l i o  de l 859 .zzJosé  Ma r í a  Galvez 
y  Ar anda .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

J u z g a d o  d e  A m or t iz a c ión .

Por providencia  del Sr.  intendente subdelegado de Rea ta s  
de esta p r ov inc i a ,  juez de Amor t iz ac i ón ,  se ci ta , l lama y  e m 
plaza á D. Fernando García  , dueño que parece ser de la casi* 
cal le de la C a v a - B » j a ,  r.úrn. 2 1 , manz.  1 4 9 ,  para que compa
rezca dentro de nueve dias en la escr ibanía pr i nc i pa l  de A m o r -  
zacion , sita calle dei Lobo ,  nurn. 8 , piso 2.°, á oir una provi 
dencia dictada ; bien entendido que su no comparecencia le po
drá causar  p er j u i c i o ,  y  cuyo  anuncio se estampa por i gnor a r  
hasta los i nqui l i nos  su habi tac ión.

JT\ON Alonso Lu i s  de S ierra  , br i gadi e r  de los ejérci tos nac i o
nales v comandante  general  de S ant iago  y  su dist r i to & c. 

H ago saber :  Que autor izado competentemente por el t r i buna l  
cíe gue rra  de Gal ic i a  para entender en d  concurso de acreedo
res á la herencia del teniente coronel D. Pablo Francisco R u b i -  
do , vecino que ha sido de esta c iudad , he señalado el d i a  12 
del próximo Agosto para la celebración de la pr imera  j un t a  
general  que deberá verificarse en la misma y  casa de mi  h ab i 
tación. Y  para que l legue á not icia de todos los que se crean 
can derecho á dicha f incabi l idad , se inserta  el presente edicto 
convocator io,  á f ia de que por sí ó persona suficientemente au 
tor izada concurran en d icho dia á exponer lo que les convenga .  
S ant iago  10 de J u l i o  de 1859 .—Alonso L u i s  de S ierra .

TEATROS.
PRI NC IPE .  A  las ocho y  media de la noche. En celebr idad 

de los d ias  de S. M .  la augus ta  Re in a  Gobernadora la sociedad 
dramá t i ca  ha dispuesto e jecutar  en la noche de hoy  24 el d r a 
ma nuevo or i g i na l  en verso y  en tres ac tos ,  t i tu l ado

J U A N  D A N D O L O .

Esta producción se hace recomendable , en el humi l de  con
cepto de la soc iedad,  por la novedad del pensamiento que s i rve 
de base á su asunto ? por la d r am á t i c a  senci l lez con que este se 
ve conducido á un rápido  y  completo desenlace , y  sobre todo 
por la g a l a ,  fluidez y valent ía  de sus hermosos versos ,  como 
que son de dos de nuestros mejores poetas. Tales dotes r eun id as  
en un d rama  o r i g i na l  no pueden menos de ser g a l a rdonadas  
por los verdaderos amantes  de nuestro teatro nacional  ; y  si él 
ju i ci o de la sociedad no es equivocado acerca de lo que cree que 
const i tuye  el mér i to de este d rama  , se at reve á esperar que la 
aprobación del públ ico i lu s t r ado ,  á cuyo  fal lo le somete , no 
de jará  de servi r  de est ímulo al talento y  laboriosidad de sus a u 
tores. Te rm ina r á  la f unc ión con un  l indo terceto compuesto 
por el Sr.  Gasas

En celebr idad del  d i a  estará el teatro i l u m inado .  !

C R U Z. A  las ocho y  media de la noche.  En celebr idad de  
los dias de S. M .  la Re ina  Gobernadora , la sociedad ar t í s t i ca ,  
deseosa de cont r i bu i r  por su parte á la mayo r  solemnidad de tan 
fausto d i a  , h a  dispuesto se ejecute la función s i gui ente  , en l a  
cual  se presentarán las dos p r imas -donna s  de la compañía .

Se da rá  pr inc i pi o con la br i l l ante s infonía de la ópera t i 
tu l ada  C A R I T E  A , del maestro Mercadante .

2.° El acto tercero de L U C R E Z I A  BORGIA . ,  de Donize' tt»,
5 .° El  acto segundo de la S T R A N IE R . A  , de Bel l  i ni.
4.0 El  acto qu into  de L U C R E Z I A  BO R G IA .  ?
5.° Escena y  a r i a  en la ópera I L  F A N A T I C O ,  del maes 

tro Gug l i ehu i  , por el Sr.  Sa las .
6.° Escena y  rondó de L ’E S U L E ,  de Dani ze i t i v  :i

Estará  el teatro i l uminado .  > ,«


